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República de Panamá
Procuradur¡ a de la Administración

L¡cenc¡ado
Garlos Alvarado González
Secretario General y Presidente
del Consejo de la Canera Legislativa
Ciudad.

Ref.: Verificación de las acreditaciones rea lizadas en el Servicio de la Carrera
Leoislativa. Revocatoria del acto adm ¡nistrativo. Vía oubernativa

Señor Secretario General:

Damos respuesta asu nota2O24_245_AN SG, fechada 31 de julio de2024, mediante la cual
consutta a esta Procuraduría lo siguiente:

"1. ¿Puede el Consejo de Canera dentro de sus funclones
conocer y resolver /os recursos como única instancia, y
ordenar la verificación de las acreditaciones realizadas a
los func¡onarios que pasen a formar pañe del servicio de
Canera Legislativa y en el evento que se demuestre que
no cumplen con los requisitos mínimos puede modtficar,
revocar o anular las acreditaciones de manera individual
otorgadas por incumplimiento de la ley o el reglamento?

3. ¿Puede el Consejo de Canera modificar, anular o revocar las
Reso/ucrbnes o Reglamento que regula las acreditaciones
em¡tidos por la Presidencia o Diección de Recursos
Humanos de la Asamblea, cuando las mismas sean dicfadas
en contraposición con la Ley o es competencia del
funcionario que em¡tió el acto administrativo modifrcaño,
revoca¡lo o anularlo, para subsanar d¡cho acto
administrativo?

4. ¿Aquellas acreditaciones que requieren ratificación del
Consejo y no cumplieron con dicho trámite, pueden ser
evaluadas W el Consejo, y si no /as ratifica significa que
quedan negadas?

Panamá, 22 de agosto de 2024.
Nota C-163-24

2. ¿Puede el Consejo de Canera dentro de sus funciones
conocer de estos actos admin¡strat¡vos como única instancia
y del Recurso de Reconsideración por efectos de una
desacreditación y ese agotaría la vía gubemativa?."
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5. ¿En el evento que no se ratifique una acred¡tac¡ón de
func¡onaio debe hacerse mediante resolución motivada y
esta agota la vía gubemativa mediante el procedimiento
indicado en el Reglamento? "

Respecto a su primera interrogante, este Despacho es del criterio, que el Consejo de Carrera,
al conocer del recurso de reconsideración, podrá mantener su decisión, pero no podrá agravar
la situación del recurrente; pudiendo asimismo aclarar, modificar o revocar el acto que ordena
desacreditar a un func¡onaio, de exi§ir méito legal para ello, en congruencia con lo solicitado
por el recutente.

Con relación a su segunda interrogante, este Despacho opina que, al ser la Resolución N'01
de 16 de julio de 2024 un instrumento reglamentario revestido de presunción de legalidad, una
vez publicado en la Gaceta Oficial, la Comisión podrá ejercer las funciones que le atr¡buyen
los numerales 6 y 7 del artículo 2 de dicho Reglamento, pudiendo asi ordenar la verificación de
las acreditaciones realizadas a los funcionarios, que pasen a formar parte de la Carrera y
desacreditar, a aquellos que no cumplieron con los requisitos establecidos u otro motivo de
carácter legal; e igualmente, podrá conocer en única instancia, del recurso de reconsideración
contra la resolución de desacreditación, el cual agota la vía gubernativa.

Sobre su tercera pregunta, apreciamos que el Consejo de Carrera del Servicio Leg¡slativo está
facultado porel numeral 5del artículo 2 de la Resolución N"01 del6dejuliode2024, lacual
goza de presunción de legalidad y es aplicable una vez sea publicada en la Gaceta Oficial,
para "Aclarar, mod¡f¡car, revocar o anular las Resoluciones emitidas por la Dirección de
Recursos Humanos que rcglamentan el proceso de las acreditaciones, en cumplimiento de las
di spo sicion e s legale s v igente s".

En respuesta a su cuarta interrogante este Despacho opina que, las acreditaciones que no
hubiesen cumplido con el trámite de ratificación por el Consejo de Canera, o que habiendo
sido evaluadas por dicho ente colegiado, no hubiesen sido ratif¡cadas, no podrán tenerse por
negadas, aun cuando dicha autoridad no adoptase medidas de actividad procesal, tendientes
a proferi la decisión que corresponda; pues entendemos que el trámite conducente a la
adopción de dicha ratificac¡ón inicia de manera oficiosa y no a petición de parte interesada,
como lo prevé el artículo 156 de la Ley N"38 de 2000.

Por último, en cuanto a su quinta pregunta, esta Procuraduría es del criterio que, de no
ratificarse una acreditación, dicha decisión debe instrumentarse mediante resolución motivada,
con lo cual se agota la vía gubernativa conforme al procedimiento indicado en el numeral 7 del
artículo 2 de la Resoluc¡ón N"01 de 16 de julio de 2024; instrumento reglamentario revestido
de presunción de legalidad que ampara a los actos administrativos, aplicable desde la fecha
de su publicación.

Es importante indicarle igualmente, que la orientac¡ón brindada a través de la presente
consulta, no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criter¡o jurídico concluyente que
determ¡ne una posición vinculante en cuanto al tema consultado, no obstante y de forma
objetiva, nos permitimos contestarle en los siguientes términos:

l. Consideraciones v aroumentos iurídicos de la Procuraduría de la Administración

La presente consulta guarda relación con la presunción de legalidad de los actos
administrativos, sean estos de efecto individual o de efecto general; el alcance y límites de la



Nota: C-'163-24

Pá9.3

potestad reglamentaria, el acto administrativo y vías que contempla el ordenamiento jurídico
para su modifrcación o para su extinción, dependbndo del tipo de acto del cual se trate; el
alcance de las competencias del Consejo de Canera del Servicio Legislativo, en estos
aspectos; la vía gubemativa y modos en que ésta podría agotarse tratándose de actos
administrativos que ordenan una desacreditación; las garantías procesales de los funcionarios
afectados por una desacreditación.

Sobre su primera intenogante, referente a si conesponde al Consejo de Carrera conocer y
resolver los recursos que se interpongan en el marco de las acreditaciones que se otorguen a
los funcionarios que ingresaron a la Canera Legislativa y si, de comprobarse que no cumplen
con los requisitos mínimos, puede dicho ente colegiado modificar, revocar o anular tales
acreditaciones, estimo preciso referirme al contexto dentro del cual se formula la presente
consutta.

En tal sentido, debo iniciar señalando que, según se desprende de lo indicado en su nota, las
funciones otorgadas por vía reglamentaria al Consejo de Carrera (entiéndase para verificar las
acreditaciones qncedidas por el Presidente de la Asamblea Nacional y, de no estar en regla,
ordenar la desacreditación delfuncionario), obedecen al hecho que la Ley N"429 de 18 de abril
de 2024, aprobó en su artículo 2, la aplicación del procedimiento espec¡al de ¡ngreso a la
Canera del Servicio Legislativo,paralos funcionarios que se encontrasen ejerciendo funciones
permanentes por un período de dos años o más, prev¡o el cumplimiento de los requisitos
establec¡dos en el Manual de Clases Ocupacionales y que acreditaran su asistencia al puesto
de trabajo, en concordancia con elTexto Único de la Ley N''12 de 1998.

lgualmente, a que el artículo 5 de la Ley N'429 de 2024, derogó el artículo 9 de la mencionada
Ley N"12, que facultaba al Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional a desacreditar a
los funcionarios que hubieren ingresado a la carrera de manera irregular.

Dicho lo anterior, debo señalar que la Resolución N"o'l de 16 de julio de 2024 "Por la cual se
aprueban modificaciones al Reglamento lntemo del Consejo de Canera del Servidor
Legislativo y se autoiza el ordenamiento en un Texto lJnico", profenda por el Consejo de
Carrera del Servicio Legislativo, es un acto admin¡strativo de efecto general, reveslido de
presunción de legalidad en los términos que señala el artículo 15 del Codigo Civil, el cual
dispone lo siguiente:

"Artículo 15. Las órdenes y demás ac{os ejecutivos del
gob¡erno expedidos en ejercicio de la potestad reglamentaria,
tienen fueza obligatoria, y serán aplicados mientras no sean
contrarios a la Con o a las leves" (Subraya del
Despacho)

lgualmente, es pertinente acotar que, de conformidad con el segundo pánafo del artículo 46
de la Ley N'38 de 31 de julio de 2000, sobre procedimiento adm¡nistrativo general, ,,Los

decretos, resoluciones y demás actos administrat¡vos regtamentarios o aquellos que
contengan normas de efecto general, sólo serán aplicables desde su en la
Gaceta Oficial, salvo oue el resDectivo su vtQencta una fecha
posteior."

siendo ello así, la aludida Resolución N'01 de 16 de julio de 2024, estarÍa revesf¡da de la
presunción de legalidad que ampara a los actos administrativos desde el momento m¡smo de
su exped¡c¡ón; y, una vez publicada en la Gaceta Oficial, sería aplicable.
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Una lectura atenta de d¡cho instrumento reglamentario permile constatar que, el numeral 7 del

artículo 2 de la Resolución N'01 de 2024, únícamente contempla la posibilidad de presentar el

Recurso de Remnsideración contra una Resolución de desacreditación, no así contra el acto
administrativo que otorga la acreditaciónlo contra el acto que la ratifica2; mismos que, a juicio

de este Despacho, podrían ser objetados por cualquier persona, mediante la acción de nulidad,
ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia.
conforme a lo previsto en el artículo 42-A de la Ley N'135 de 30 de abril de 1943, orgánica de
la jurisdicción contencioso administrativa.

No obstante, en materia de recursos admin¡strat¡vos es preciso tener presente el principio
"refomatio in pejus", garantia del rég¡men de los recursos, estrechamente vinculada al principio
dispositivo y al principio de congruencia, en virtud del cual, ha de entenderse que el
ordenamiento otorga un poder de disposición al administrado para impugnar un acto,
esto es, exigir que se elimine o aminore un determinado gravamen administrativo
contrario al ordenamiento y en función de ello no es dable a la Admin¡stración perjudicar
o desmejorar el estatus del recuÍente.

Sobre el principio "reformatio in pejus", el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en sentenc¡a
de 1 I de mayo de 201F, precisó:

1 De acuerdo con el numeral4 del articulo 8 delTexto único de la Ley N"12 de '10 de febrero de 1998, que
desanolla la Canera del Serv¡cio Legislat¡vo, ordenado por la Ley N"429 de 2024 conesponde al Presidente
de la Asamblea Nacional, de confomidad con el procedim¡ento establecido en dicha Leyy su reglamentac¡ón,
la "Acrcd¡tac¡ón al Rég¡men del Sev¡cb Legislat¡vo."

2 El artículo 32 delTexto unico de la Ley N'12 de 1998 dispone que los servidores públ¡cos en funciones que
al momento de apl¡carse el Proced¡m¡ento Especial de lngreso ocupen cargos en ¡nterinidad o se encuentren
en uso de licencia serán evaluados en funciones en la pos¡ción ¡nmed¡atamenle anterior y la Dirección de
Recursos Humanos elevará estos casos al Consejo de Canera del Servicio Leg¡slat¡vo para su ratiñcación.

3 Sentencia de 1'l de mayo de 2017, proferida porel P¡eno de la Corte Suprema de Justicia dentro de la acción
de amparo de garantías constituclonales ¡ncoada por el Lbdo. Calos Henera Morán, en representación de la
escuela primaria y secundaria wll¡am Kilpatric, s.A., conha la Resolución N" 3s8-DM-2016 de 1 de agosto de
20'16, dictada por el M¡n¡sterio de Trabalo y Desarrollo Laboral

El numeral 1 del artículo 166 de la Ley N'38 de 31 de julio de 2000, sobre procedimiento
administrativo general, dispone que el recurso de reconsideración podrá ser ut¡lizado, en la vía
gubernativa, "ante el funcionaio administrativo de pimera o única instancia, para que se
aclare, modifique o anule la resolución".

"Para el caso que nos ocupa, entiende el Pleno que hay
reformatio in pejus cuando la parte recurrente, en virtud de
su propio recurso, ve empeorada o agravada la situación
jurídica creada o declarada en la resolución impugnada, de
modo que lo obtenido con la decisión que resuelve el
recurso, es un efecto contrar¡o al perseguido por el
recurrente.
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En la misma linea, pero con referencia explícita a los
recursos administrativos, estima esta Superioridad que la
prohibición de reformatio se configura como una garantía
del régimen de los recursos ya sea en la vía jurisdiccional
o administrat¡va que encuentra su apoyo en el principio
dispositivo, en virtud del cual, son las partes procesales las
dueñas del devenir del proceso e incluso del contenido de
las sentencias. Es decir, son las partes las que
deciden qué llevan ante el órgano jurisdiccional, o
sobre quién quieren que el Juez decida. Es decir, la
pretens¡ón queda delim¡tada, en principio, por lo que el
actor concreta en su demanda, de tal manera que los
"órganos jurisdiccionales deben ser congruentes con la
pretensión y la resistencia formuladas." (J. Montero Aroca
y otros, 2007, Derecho Jurisdiccional. Parte General,2"
ed., Tecnos Madrid, pag.140)

Y ello es así, porque el ordenamiento otorga un poder de
disposición al administrado para impugnar un acto, esto es,
exigir que se elimine o aminore un determ¡nado gravamen
administrativo contrario al ordenamiento. Lo dicho está en
la lÍnea del recurso como un medio favorecedor, no
perjudicial, como lo sería s¡ pudiera perjudicarse el estatus
del recurrente. Así, la reformat¡o está proh¡bida porque el
empeoram¡ento de la situación del recurrente es un efecto
contrario al perseguido por el recurso.

En efecto, el recurso no es un instrumento técnico puesto
exclusivamente para el cumplimiento de una formalidad,
sino una garantía primaria de defensa del administrado.
Así, el recurrente hace uso de su derecho no para cumplir
una formalidad abstracta, sino para evitar un perjuic¡o en
su persona o patrimonio; o, en el caso que nos ocupa, un
perjuicio mayor al ya impuesto. El recurso no es un s¡mple
presupuesto formal para el desbordamiento de las
potestades revocator¡as, porque la actuación del órgano
administrativo está limitada por la pretensión del particular.

De ahi que, el administrado puede, al interponer los
recursos administrativos, sol¡citar la aclaración.
modificación o revocatoria de un acto, estando la
Administración obl¡gada a dar respuesta en los términos en
que el recurrente formula el recurso, sin que le sea posible
decidir más allá o por fuera de lo pedido, ya que se estaría
actuando en contravía del principio de la congruencia.

En definitiva, la mera posibilidad de agravar la posición del
recurrente desnaturalizaría el procedimiento del recurso,
para convertirlo en un procedimiento de revisión oficlosa
del acto impugnado."



Con relación a su segunda interrogante, sobre si el Consejo de Carrera Legislat¡va puede

conocer, en única instancia, del tÉmite de verificación de las acreditaciones otorgadas, de las

desacreditaciones y del Recurso de Reconsideración que, en este úttimo caso, agotaría la vía
gubernativa; me permito citar el contenido de los numerales 6 y 7 del artículo 2 de la Resolución
N'01 de 16 de julio de 2O24, cuyo texto expresa lo sigu¡ente:

"Artículo 2. Son funciones del Consejo de Carrera del Servicio
Legislativo:
(...)
6. Ordenar la verificación de las acreditaciones realizadas a los

funcionarios que pasen a formar parte del Servicio de
Carrera Legislativa y desacreditar a los funcionarios por

incumplimiento de los requisitos en los casos que así lo

amerite o por cualquier otro motivo de carácter legal.

7. En los casos en que se presente el Recurso de
Reconsideración por causa de una Resolución de
desacreditación, conoceÉ del mismo como única instancia y
este agotará la vía gubemativa."

En atención a lo preceptuado en las normas reglamentarias citadas, y a lo señalado en los

párrafos que anteceden, en el sentido que, la Resolución, podría entenderse revestida de la
presunción de legalidad que ampara a los actos administrativos desde el momento mismo de
su expedición; y, una vez publicada en la Gaceta Oficial, sería aplicable; este Despacho opina

en respuesta a su segunda pregunta que, en tales circunstancias y m¡entras la aludida

Resolución no hubiere sido declarada contraria a la Constitución o a las leyes por la autoridad
judicial competente, la Comisión podrá ejercer las funciones que le atribuyen los numerales 6
y 7 del artículo 2, citados, pudiendo en consecuencia ordenar la veriflcación de las
acreditac¡ones realizadas a los funcionarios que pasen a formar parte de la Canera y
desacreditar a aquellos que no cumplieron con los requisitos establecidos u otro motivo de
carácter legal; e igualmente, podrá conocer en única instancia, del recurso de reconsideración
contra la resolución de desacreditación, el cual agotará la via gubernativa.

En lo que respecta a su tercera pregunta, en el entendimiento que la Resolución N"01 de 16
de julio de 2024, está revestida de presunción de legalidad y es aplicable desde su publicación

en la Gaceta Oficial, una vez publicada, podría el Consejo, con fundamento en el numeral 5
del artículo 2 de dicho Reglamento, "Aclarar, mdificar, revocar o anular las Reso/uciones
emit¡das por la Dirección de Recursos Humanos que reglamentan el proceso de las
acreditaciones, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes".

Con relación a su cuarta interogante, referente a si aquellas acreditaciones que no hubiesen
cumplido con el trámite de ratmcac¡ón por el Consejo de Canera, pudiesen ser evaluadas por
d¡cho ente colegiado y, de no ser ratificadas, tenerse por negadas; estimo que, según se
desprende del texlo del artículo 32 del Texto Único de la Ley N"12 de 10 de febrero de 1998,
la ratificación de una acreditación otorgada dentro del Procedimiento Especial de lngreso a la
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En virtud de lo anotado doy respuesta a su primera interrogante señalando que, en la opinión
de este Despacho el Consejo de Canera, al conocer del recurso de reconsideración, podrá

mantener su decisión, pero no podrá agravar la situación del recunente; pudiendo asimismo
aclarar, modificar o revocar el acto que ordena desacreditar a un funcionaio, de existi mérito
legal para ello, en congruencia con lo solicitado por el recunente.
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Canera del Servicio Legislativo (tratándose de servidores públicos en funciones, que ocupen
cargos en interinidad o se encuentren en uso de licencia) es un trámite que se ¡n¡cia de
manera oficiosa, pues es la Dirección de Recursos Humanos la unidad organizativa que
"eleva" el caso al Consejo de Canera, para que éste, una vez haya evaluado al servidor público
en funciones, decida sobre la ratmcación o no de su acreditac¡ón.

De manera concordante y con alcance aun más amplio, el numeral 6 del artículo 2 de la

Resolución N'01 de 2024, ya citado, atribuye al Consejo de Carrera la función de "ordenar la
verificación de las acreditaciones realizadas a los funcionaios que pasen a formar parte del
Servicio de Canera Legislativa y desaaeditar a los func¡onaios por incumplimiento de los
reqursltos en /os casos que así lo ameite o por cualquier otro motivo de carácter legal'',
atribución que, según se infiere de la redacción de la norma, igualmente opera de manera
oficiosa.

Por su parte, el silencio administrativo negativo (presunción legal cuya finalidad no es ofa que,
garantizar al administrado el acceso a la vía judic¡al) se encuentra regulado en el artículo 156
de la Ley N'38 de 2000, cuyo texto expresa:

"Artículo 156. Cuando se formulare alguna petición a una
entidad pública y ésta no notificase su decis¡ón en el plazo de
un mes, el interesado podrá denunc¡ar la mora. Si transcunen
dos meses desde la fecha de la presentación de la peüc¡ón,
el interesado podrá considerarla desestimada, al efecto de
deducir, frente a esta denegac¡ón presunta, el corespond¡ente
recurso admin¡strat¡vo o jurisdiccional, según proceda, o
esperar la resolución expresa de su petición. lgual facuttad de
opc¡ón asistirá, sin necesidad de denunciar la mora, al
¡nteresado que hubiere interpuesto cualquier recurso
administraüvo, entendiéndose entonces producida su
desestimación presunta por el mero lranscurso del plazo de dos
meses desde su ¡nterposición. Ambos términos transcurrirán
cuando la autoridad competente no adopte medidas de
actividad procesal, tendientes a proferir la decisión que
corresponda." (Resaltado del Despacho)

Como es posible advertir, la citada norma legal prevé la posibilidad de estimar, de manera
presunta, cuando la autoridad encargada de decidir o dar respuesta a una peüción no
adoptare una decisión en el plazo de dos meses desde la fecha de la presentación de ta
solic¡tud o recurso admin¡straüvo, que ésta ha rechazado o negado lo pedido, de modo tal
que el part¡cular afectado por la conducta omisiva del funcionario en cuestión pueda acudir,
fundado en dicha negat¡va tácita, a la vía contenc¡oso adminisfativa.

De allí que en respuesta a su cuarta intenogante este Despacho sea del criterio que, las
acreditaciones que no hubiesen cumplido con el trám¡te de ratifcación por el Consejo de
Carrera, o que habiendo sido evaluadas pord¡cho ente mlegiado, no hubiesen sido ratificadas,
no podrán tenerse por negadas, aún cuando dicha autoridad no adoptase med¡das de act¡vidad
procesal, tendientes a proferir la dec¡sión que conesponda; pues entendemos que el trámite
conducente a la adopción de dicha ratificación inicia de manera oficiosa y no a petición de parte
interesada.
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En lo que conesponde a su quinta ¡ntenogante, sobre si, en el evento que no se ratrfique una
acreditación dicha decisión debe ¡nstrumentarse mediante resolución motivada y si esta agota
la vía gubernativa conforme al procedimiento ind¡cado en el Reglamento; estimo prec¡so traer
a colación eltexto de los artículos 8 y '155 de la Ley N"38 de 2000, los cuales señalan:

"Artículo ¡l8. Las entidades públicas no inic¡arán n¡nguna
actuación material que afecte derechos o intereses legítimos de
los particulares, sin que previamente haya sido adoptada la
decisión que le sirve de fundamento jurídico. Quien ordene un
acto de ejecución material, estará en la obligación, a solicitud de
parte, de poner en conocimiento del afectado el acto que
autorice la correspond¡ente actuación administrativa. (. . .)."

"Artículo 155. Serán motivados, con sucinta referencia a
los hechos y fundamentos de derecho, los sigu¡entes
actos: 1. Los que afecten derechos subjetivos; 2. Los
que resuelvan recursos; 3. Los que se separen del
criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica
naturaleza o del dictamen de organismos consult¡vos; y 4.
Cuando así se disponga expresamente por la ley."
(Resaltado del Despacho)

A lo anotado cabe agregarque, el numeral 7 delartículo 2 de la Resolución N'01 de l6 de julio
de 2024, establece que es función del Consejo de Carrera, en los casos en que se presente el
Recurso de Reconsideración por causa de una Resolución de desacreditación, conocer del
mismo como única instancia y este agotará la vía gubernativa.

En virtud de las consideraciones anotadas, esta Procuraduría es del cr¡ter¡o que, de no
ratif¡carse una acreditación, dicha decisión debe instrumentarse mediante resolución motivada.
con lo cual se agota la vía gubernativa conforme al procedimiento indicado en el numeral 7 del
artículo 2 de la Resolución N"01 de 16 de julio de 2024, citado; instrumento reglamentario
revestido de presunción de legalidad, aplicable desde la fecha de su publicación.

Esperamos de esta manera haber contestado objetivamente sus interrogantes, en base a lo
que señala el ordenam¡ento positivo respecto al tema objeto de su consulta, reiterándole
igualmente que la respuesta ofrec¡da por este Despacho, no reviste carácter vinculante.

Atentamente

Procurador de la Adm
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